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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 13070848, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 519 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $18,666,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/7/2023 7:48:02 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 13070848, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 603 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/30/2023 4:37:20 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 13070848, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 835 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 7/5/2022 3:11:51 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 13.070.848 suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n): 

 

CONTRATO ARN N° 1482- 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Específicas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y 
cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio designado en el territorio 
nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos 
y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por 
las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que 
se desarrollen en el espacio de atención designado. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades 
dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y 
la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la ARN 
incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la 
comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los distintos 
Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los 
Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los 
informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020  

Fecha de Inicio:02 de julio de 2020  

Valor Inicial del contrato: $22.775.237 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020  

Modificatorio 1: De fecha 23 de noviembre de 2020 por la cual se prorrogo el termino de ejecución del contrato hasta el día 
31 de diciembre de 2020 y   adiciona su valor en la suma de $1.636.544 

Valor final del contrato: $24.411.781 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de noviembre de 2022. 
 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogado Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/


LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 13070848, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 396 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $22,638,859.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $22,638,859.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/30/2023 4:38:16 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 

CERTIFICA 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 13.070.848 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n): 

 

CONTRATO ARN N° 1355-2019 
 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y evaluación 
de las Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de Seguimiento de la 
ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el análisis de la política 
desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

 

Obligaciones Específicas:  
 

1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la 
implementación de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial, Punto de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación asignado.  

2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias para el levantamiento de la 
información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo. 

3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, incluidos en las diferentes 
herramientas de monitoreo.  

4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera positiva o negativa, los 
indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación. 

5. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información 
para los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del 
contrato. 

6. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las que se 
requiera, generando retroalimentación y ajuste de las herramientas. 

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de 
propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 

9. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas 
por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 29 de agosto de 2019  

Fecha de Inicio: 03 de septiembre de 2019  

Valor Inicial del contrato: $15.086.033 

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019  

Estado actual:  TERMINADO  
 

De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - denominada “Exclusión de Relación Laboral” 
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de noviembre de 2021. 
 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó: Helberth Antonio López Pedraza – Abogado Grupo de Gestión Contractual.   

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/


Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 

 

 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
13.070.848 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 
2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

 
CONTRATO ARN N° 487- 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, para apoyar el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las Políticas de Reintegración Reincorporación definidos en conjunto con la Subdirección de 
Seguimiento de la ARN conforme a los lineamientos establecidos, generando insumos que complementen el 
análisis de la política desde el contexto regional para facilitar la toma de decisiones. 

Obligaciones Específicas:  
1. Monitorear y analizar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad que puedan afectar la implementación 
de las Políticas de Reintegración y Reincorporación Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y 
Reconciliación asignado.  
2. Desarrollar los instrumentos y demás actividades que considere necesarias para el levantamiento de la 
información primaria o secundaria, de carácter cuantitativo o cualitativo.  
3. Hacer seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración y reincorporación Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, incluidos en las diferentes herramientas 
de monitoreo.  
4. Identificar y analizar los factores de contexto que puedan afectar de manera positiva o negativa, los indicadores 
de los procesos de reintegración y reincorporación.  
5. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información para 
los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del contrato.  
6. Apoyar las mesas técnicas de monitoreo y seguimiento de la Subdirección de Seguimiento en las que se requiera, 
generando retroalimentación y ajuste de las herramientas.  
7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la ejecución 
del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de propiedad de la ARN, 
que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor. 
9. Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas por 
el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019  

Fecha de Inicio:15 de enero de 2019  

Valor del contrato: $33.756.867,00 

Valor mensual de los honorarios: $4.481.000 

Fecha de terminación: 31 de agosto de 2019  

Estado actual: TERMINADO  

 
De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - denominada “Exclusión de Relación Laboral” 
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 

 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de noviembre de 2022. 

 
 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ana Maria Rubiano Corredor – Abogado Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 

 
CERTIFICA 

 
 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que 
el (la) señor(a) GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 13.070.848 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n): 
 

 

CONTRATO ARN N° 975-2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y operativa los servicios profesionales para apoyar el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la Política de Reintegración y la Política de Reincorporación desde el Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme a los lineamientos definidos desde la 
Subdirección de Seguimiento. 
Obligaciones Específicas:  

1. Monitorear y valorar las dinámicas sociales, económicas y de seguridad regionales que puedan afectar la 
implementación de la Política de Reintegración y la Política de Reincorporación. 

2.  Apoyar mediante el levantamiento y análisis de información cuantitativa y cualitativa el monitoreo, 
seguimiento y evaluación al proceso de reintegración y el programa de reincorporación del Grupo Territorial, 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado.  

3. Presentar informes y análisis periódicos de monitoreo y seguimiento de acuerdo a los lineamientos definidos 
desde la Subdirección de Seguimiento o de la Dirección Programática. 

4.  Identificar y analizar los factores que puedan poner en riesgo el proceso de reintegración y el programa de 
reincorporación desde el Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, la 
población objeto de atención y el contexto social, económico y de seguridad de la región.  

5. Desarrollar los instrumentos y las actividades necesarias para el levantamiento de la información.  
6. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas de trabajo relacionadas con la gestión de información 

para los análisis de contexto y planes de prevención del territorio, en coordinación con el supervisor del 
contrato.  

7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   

8. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la información utilizada y elaborada durante la 
ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la Entidad y entregar la información de 
propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión, acorde con el requerimiento realizado por el supervisor 

9.  Entablar relaciones con instancias clave para el acceso formal a la información de interés para el análisis en 
términos sociales, económicos y de seguridad de la población objeto de atención. 

10.  Realizar los desplazamientos que se consideren necesarios, dentro de la región asignada, para el 
levantamiento de la información cualitativa que se requiera para el monitoreo y seguimiento de la política de 
reintegración y la política de reincorporación. 

11. Mantener contacto permanente con el Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
asignado, la Subdirección Territorial y la Subdirección de Seguimiento de la Dirección Programática de 
Reintegración, para la retroalimentación y ajuste de los productos asignados.  

12. Entablar relaciones con los otros profesionales de contexto de los Grupos Territoriales, Puntos de Atención o 
Programa Paz y Reconciliación, que se consideren importantes para complementar el monitoreo y 
seguimiento de la política de reintegración y la política de reincorporación. 

13.  Cumplir las demás obligaciones necesarias para el desarrollo del objeto contratado y las que sean asignadas 
por el supervisor para tal efecto. 

Fecha de suscripción del contrato: 17 de enero de 2018  

Fecha de Inicio: 17 de enero de 2018  

Valor Inicial del contrato: $45.395.200 

Valor mensual de los honorarios: $4.152.000 

Fecha de terminación inicial: 14 de diciembre de 2018  

http://www.reincorporacion.gov.co/


Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov.co 

 

 

Estado actual:  TERMINADO  
 

De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 
contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 24 de noviembre de 2021. 
 
 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

Proyectó: Helberth Antonio López Pedraza – Abogado Grupo de Gestión Contractual.   

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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República de Colombia                                 Oficina de Turismo  

 
 

 
OFICINA DE TURISMO: Calle 18 No. 25 – 25 Centro / Telefax. (092)  7234962 

www.emprendecaminoconoceanarino.com / turnarino@gmail.com 
San Juan de Pasto 

 
 
 
 
 

 
 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DEL DESPACHO DE LA 
GOBERNACION DE NARIÑO – OFICINA DE TURISMO 

 
CERTIFICA  

 
 

Que, el Dr. GERMAN ESTEBAN NARVAEZ CAICEDO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Nro. 13.070.848 de Pasto, se desempeñó como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA OFICINA DE TURISMO DE LA GOBERNACION DE NARIÑO, 
del 24 de junio al 31 de diciembre de 2011, a través del contrato de Prestación de 
Servicios 752-11. 
 
Como  PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA OFICINA DE TURISMO, tuvo a su 
cargo: 
 

a. Coordinación en el diseño de proyectos y productos turísticos. 
b. Efectuar seguimiento y control a los compromisos surgidos en la ejecución 

del Plan de Acción.  
c. Generar estrategias para impulsar el Turismo en el departamento de Nariño 
d. Apoyar la promoción de turismo regional y binacional. 
e. Acompañamiento en las diferentes salidas turísticas a los municipios del 

Departamento de Nariño 
f. Presentación de una Propuesta de Política Pública para el Turismo 

 
 
Dichas funciones las ejerció con responsabilidad, profesionalismo, integridad 
personal y una gran calidad humana. 
 
 
Se firma en San Juan de Pasto, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 
2014 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

MARIA CONSTANZA GUERRA CORDOBA 
Gobernación de Nariño - Turismo 
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